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1. Memoria  de  solicitud  de  autorización de  uso excepcional  en  suelo rústico.  

                   Anejo1.  Certificado  catastral  

2. Declaración del  cumplimiento  de  las condiciones  establecidas  en  los 

instrumentos  de  ordenación  del  territorio  y planeamiento  urbanístico.  

3. Declaración de  la  dotación  de  los servicios que  precise  el uso solicitado,  y que  

la  misma  no  perjudica  la  capacidad  y funcionalidad  de  los servicios e 

infraestructuras  existentes.  

4.  Declaración de  no  necesariedad  de  compromiso  como  condición  previa  a  la  

obtención  de  licencia  urbanística,  a  vincular  el terreno  al  uso una  vez autorizado.  

 

Anexos:  

- Fotografías  de  la  parcela y del  edificio  en  su estado  actual,  por  dentro  y por  
fuera.   
 

- Plano  de  emplazamiento  propuesto,  acotado  a  lindes,  a  escala adecuada  y 
que  refleja  la  situación,  límites y accesos  de  la  parcela,  con  los puntos  de  
acometida  de  agua  y luz, así como la  ubicación de  la  fosa  séptica.   

 
- Planos de  planta,  alzados  y sección acotados  del  estado  actual  y del  

reformado.  
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Descripción  general  de  la  construcción  e instalaciones  
 
Geometría  del edificio  
 
La forma  de  la cabaña es rectangular  con  unas dimensiones  exteriores  de  9,65 x 7,14 m. 
Cuenta  con  2 plantas  sobre  rasante  (baja y bajo  cubierta),  con  una  superficie  construida  
total  de  142,35 m2, repartidas  en 73,45 m2 en  planta  baja y 68,90 m2 en  planta bajo  
cubierta,  
 
Cuadro  de  superficies construidas  
 
La superficie  construida  total  de  la cabaña co mprobada  en parcela  es de  142.35 m2, 
repartidas  en  73,45 m2 en planta baja,  68,90 m2 la planta  bajo  cubierta,  tal  y como  se 
desglosa  a  continuación  y se muestra  gráficamente  en los planos  adjuntos  a  esta  
memoria.    
 
Estado  inicial                                                               
 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Estado  reformado  
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Instalaciones del edificio 
 
Actualmente  la construcción  cuenta  con  los servicios de  electricidad  y agua según  se 
figura  en  el plano  nº 2. 
  
Se realizará la ejecución de  fosa  séptica  con  filtración  al  terreno  modelo  “ EPURBLOC”  
para dep urar  las aguas  residuales  (solicitado  autorización  a confederación  hidrográfica  
del  Ebro) 
 
No se prevén repercusiones  en la capacidad  y funcionalidad  de  las redes  de  servicios e 
infraestructuras  existentes.   
 
 
  2.  Descripción  de  las características  esenciales  
 
El presente proyecto  contempla  la rehabilitación  y cambio  de  uso de  una  cabaña  cuyo  
estado  y uso actual  imposibilita  su habitabilidad,  adaptándola  así a  la normativa  y 
haciendo  de  ella  un nuevo  hogar.  
 
Se constituye  en  objeto  primordial  del  presente proyecto  la definición  técnica  de  las obras  
necesarias  y la definición  de  los parámetros  urbanísticos  para la rehabilitación  de  la 
cabaña existente  en la finca  propiedad  de  los cliente s y promotor es, situadas  en el 
municipio  de  Espinosa de  los Monteros,  en  la provincia  de  Burgos. 
 
El programa  de  necesidades  que  indica n los propietari os se basa en la rehabilitación  de  
la cabaña y su cambio  de  uso de  almacén  a vivienda  residencial,  dotándola  de  las 
condiciones de  confort  y habit abilidad  necesarias.  Se cumplirá  toda  la normativa  
aplicable,  respetando  a  su vez el entorno.   
 
La cabaña a rehabilitar  es una  edificación  de  dos plantas  sobre  rasante  (baja y bajo  
cubierta),  con  una  superficie  construida  total  de  137,80 m2, repartidas  en  68,90 m2 en  
planta baja y 68,90 m2 en  planta bajo  cubierta,  construida  con  muros de  carga  de  piedra  
en mampostería  de  64 cm  de  espesor  y cubierta  inclinada  a  dos aguas  ejecutada  con  
lajas de  piedra  natural.  
 
La estructura  es de  muros de  carga  y dos pilares  de  madera  en la pieza  central  principal.  
La estructura  de  cubierta  y del  forjado  es de  madera.  La planta baja y la primera  planta  
tiene n acceso  desde  la fachada Sur-Este. 
 
El estado  de  conservación  es el acor de  a  la edad de  la edificación;  se aprecian  fallos y 
deficiencias  considerables y se observan  deficiencias  en los acabados  debidos  al  uso y 
nulo  mantenimiento  de  la construcción.  
 
La parcela  se encuentra  en LG La Sia- Espinosa de  los Monteros  nº 256 finca  P-26/ 75, 
Burgos, con  referencia  catastral 09127A026000750000KR. Con  acceso  a  través  de  camino  
hormigonado.  La parcela  tiene  una  forma  irregular  con  una  superficie  de  10.980 m2 
(Datos  de  catastro).   
 
 
Actuaciones  
 
La rehabilita ción  de  la cabaña comprenderá  las siguientes  actuacione s:  
 
�x Fachadas:  reparación  de  cerramientos  de  mampostería  y apertura  de  nuevos  huecos.  
Se procederá  a  la limpieza  de  piedras  y juntas  que  conforman  los muros de  mampostería,  
tanto  en  el exterior  como  en el interior.  Se sustituirán las juntas  entre  piedras  que  estén 
deterioradas  con  revoco  de  caracterí sticas similares al tradicional . También  se procederá  
a  trasdosar  todas  las fachadas  en su cara  interior  para  añadir  una  capa de  aislante  
térmico.  
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Se realizará la apertura  de  nuevos huecos  en las fachadas,  ver  planos  de  alzados,  para 
que  todos los espacios gocen  de  una  buena  iluminación  y ventilación  natural  para  
satisfacer  las necesidades  de  confort  y comodidad de  acuerdo  con  la normativa  actual  y 
cumpliendo  con  las normas  urbanísticas  municipales.  
 
�x Rehabilitación  de  cubierta.   
La intervención  en  la edificación  consistirá  en  desmontar  la cubierta  de  lajas de  piedra  
existente  para su posterior  reutilización  y realizar  una  rehabilitación  que  repare  y subsane  
las deficiencias  detectadas  en  las cabaña,  para ello  se procederá  a  desmontar  todo  el 
revestimiento  de  la cubierta,  siempre  bajo  supervisión  técnica  y previamente  disponiendo  
las medidas  de  seguridad y salud  exigidas  en el proyecto,  con  un nuevo  revestimiento  de  
acabado  que  incluya  impermeabilización,  doble  rastrel con  aislamiento  térmico  y las lajas 
de  piedra  atornilladas.  Se colocarán  los remates  de  chimeneas. 
 
�x Estructura  de  cubierta,  de  forjado  de  planta primera  y escalera.  
La estructura  vertical  de  la cabaña consiste  en  muros elaborados  con  mampostería  
ordinaria  de  granito  de  aparejo  irregular.  Estos muros trabajan  como  muros de  carga  
sobre  los cuales  se apoyan  los forjados  y la estructura  de  cubierta,  transmitiendo  las 
cargas  de  éstos al  terreno  por  medio  de  la cimentación.  Los muros se encuentran  en  
buen  estado,  por  lo que  las actuaciones  a  llevar  a  cabo  sobre  ellos serán  únicamente  lo 
especificado  en el apartado  de  fachadas.  
Respecto  a la estructura  horizontal  de  forjado  y cubierta,  está  formada  por  un entramado  
de  vigas  y viguetas  de  madera  de  roble,  de  diferentes  secciones.  Ver plano  de  Estructura.  
Tras el estudio  patológico  y la comprobación  estructural  de  la misma,  se ha  decidido  por:  
- Limpieza  y lijado  de  la estructura  
- Aplicación  de  barniz  con  tratamiento  preventivo  al  conjunto  de  la estructura.  
 
�x Solera 
Está proyectada la demolición  de  la solera  existente,  el vaciado  del  terreno  interior  hasta  
cota  de  proyecto  para ejecutar  la nueva  solera  ventilada  mediante  módulos  de  
polipropileno  reciclado.  Vaciado  de  la solera  existente  para proceder  a  la ejecución  de  
una  solera  ventilada  de  hormigón  mediante  módulos  de  polipropileno  reciclado  “cavitis”  
a  un nivel  50 cm  más bajo  del  existente,  con  el fin de  dotar  a  los espacios resultantes  de  la 
altura necearía  para los correspondientes usos. 
 
�x Sistema de  compartimentación  interior  
Se realizará una  nueva  distribución  interior  según se especifica  en los planos.  Las nuevas  
compartimentaciones  interiores  se resolverán  mediante  tabique  sencillo  con  placas  de  
yeso laminado , formado  por  una  estructura  simple,  con  disposición  normal  "N" de  los 
montantes ; 100 mm de  espesor . 
 
�x Carpintería  exterior   
La carpintería  exterior  será de  madera . El acristalamiento  será laminado  de  baja  
emisividad  y seguridad.  No se dispondrán  persianas.   
 
�x Instalaciones  
Se incorporarán  todas  aquellas  instalaciones  (saneamiento,  fontaner ía, calefacción  y 
electricidad  necesarios para satisfacer  las necesidades  de  confort  y comodidad de  
acuerdo  con  la normativa  actual  Cada  una  de  estas instalaciones  se describen  en  su 
memoria  correspondiente.  
 
�x Urbanización  exterior  
En el exterior  las actuaciones  proyectadas  serán:    
-Instalación  de  fosa  séptica  con  filtración  al  terreno . 
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CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA DEL SUELO 

Vigente  Suelo rústico -SR PNmu Monte  de  utilidad  pública  

 
La Normativa  Urbanística  vigente  en  el Municipio  y de  aplicación  al  edificio  son las 
Normas  urbanísticas  municipales  de  Espinosa de  los Monteros.  Según  dicho  planeamiento  
el edificio  objeto  del  presente  Proyecto  está  calificado  como  SUELO RUSTICO - Suelo 
rústico -SR PNmu Monte  de  utilidad  pública . 
 
Estas Normas  establecen  en su Artículo  230. Vivienda  Unifamiliar  para  la categoría  de  
Suelo rústico  de  Asentamiento  Tradicional,  las condiciones urbanísticas  y edificatorias  de  
las edificaciones  e instalaciones  existentes  en este  tipo de  suelo:  
 
A continuación  se definen  las normas  y criterios  que  deben regir  la rehabilitación,  
ampliación  y/o  construcción  de  las edificaciones  pasiegas  diseminadas  por  todo  el 
territorio  municipal en dichas  categoría  de  suelo):  
 
 a)  La reforma,  rehabilitación  o ampliación  de  las existentes, y asimismo  los elementos  de  
cualquier  tipo destinados  a  la seguridad y la decoración,  deberán ser coherentes  con  las 
características  naturales  y culturales  de  su entorno  inmediato  y del  paisaje  circundante.  
 
 b)  La ampliación  se permite  con  un máximo  de  aumento  respecto  a  la superficie  
existente  del  40%, pudiéndose  ejecutar  dos viviendas  por  cabaña pasiega.  
 
 c)  Se tomarán  como  marco  normativo  las condiciones estéticas  generales  de  suelo 
urbano  reguladas  en el Título III-Capítulo  5. 
 
 d)  Las divisiones  o segregaciones  de  fincas  deben  respetar  las características  particulares  
del  asentamiento.  
 
 e)  Se imponen  como  condiciones básicas  para el mantenimiento  de  la tipología  
arquitectónica  pasiega las siguientes:  
 
 i. Altura  máxima  (B+I) y 6,50 m al  alero.  
 
 ii. Cubierta  a  dos aguas  con  alero  y cumbrera  perpendicular  a  la fachada principal  y 
pendiente  máxima  del  35%. Por encima  del  plano  de  la cubierta  solamente  podrán  
sobresalir  elementos  como  las chimeneas.  
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 iii. Materiales  de  cubierta:  lanchas  de  piedra.  En rehabilitaciones  se podrán  utilizar 
materiales  que  permitan un acabado  similar a  las lajas de  piedra  de  las cabañas  
tradicionales.  Las cubiertas  de  teja curva  tipo árabe  color  parda  o rojiza solamente  están  
permitidas  en las tipologías  pasiegas  bajeras.  
 
 iv. Acabados:  En rehabilitaciones  está  permitido  el revoco.  Se prohíben  acabados  de  
ladrillo  o de  ladrillo  caravista o de  bloques  sin revestir,  así como  chapados  y otros 
materiales  ajenos  a  la tipología  tradicional.   
v. Carpintería  y cerrajería:  Se utilizará  preferentemente carpintería  de  madera  o en su 
caso  similar con  colores  acordes  a  lo tradicional.  Se prohíbe  el empleo  de  carpintería  de  
PVC o el aluminio  en su color.  Están prohibidos cristales  con  espejo.  Para  la cerrajería  se 
utilizará  madera  o hierro.   
 
vi. Diseño y composición  de  fachadas:  En la rehabilitación  de  estas tipologías  edificatorias  
se permite  apertura  de  huecos  justificadamente  para  cumplir  condiciones de  salubridad  y 
habitabilidad  establecidas  por  el CTE. La apertura  de  los mismos será acorde  a  la 
composición  previa,  bien  mediante  pequeñas  aperturas  cuadradas  o bien  mediante  
rasgado  de  proporción  vertical.  La apertura  de  huecos  no  podrá  superar  el 40% del  total  
de  la fachada.  No se permiten  cuerpos  volados en las fachadas  laterales,  admitiéndose  
únicamente  solanas  con  escaleras  previas  de  acceso  similares a  las tradicionales  en la 
fachada principal  de  acceso.  Los elementos  propios de  las instalaciones  deberán  
enmarcarse  en la fachada mediante  tapas  de  madera  o similar.  
 
f) Para  las edificaciones  existentes  se establece  un área  de  protección  formalizado  por  un 
círculo  de  radio  100 m con  centro  en  el propio  centro  de  la edificación,  dentro  del  cual  
no  podrá  situarse ninguna  otra  edificación  (se entienden excluidas  las ampliaciones  
permitidas).   
 
La  intervención  proyectada se ajusta a  estos condicionantes  y cumple  con  cada  uno  de  
los condicionantes  estéticos especificados  en estéticas  generales  de  suelo urbano  
reguladas  en el Título III-Capítulo  5.  
 
El uso actual  de  la construcción , tanto  de  la planta  baja como  de  la primera  planta,  es 
de  almacén  y es objeto  de  este  proyecto  el cambio  de  uso a  vivienda  residencial,  uso 
permitido  según  se establece  en  Suelo Rústico -- Suelo rústico -SR PNmu Monte  de  utilidad  
pública  de  las Normas  urbanísticas  municipales  de  Espinosa de  los Monteros.  
 
Como  consecuencia  el proyecto  se ajusta totalmente  a  las condiciones  urbanísticas  
establecidas  en las Normas  urbanísticas  municipales  de  Espinosa de  los Monteros.  
 
Conclusión  
 
Como  consecuencia  de  todo  lo expuesto,  la actuación  se ajusta totalmente  a  las 
condiciones  urbanísticas  establecidas  en  las Normas  urbanísticas  municipales  de  Espinosa 
de  los Monteros.   
 
Así mismo entendemos tal y como establece la legislación aplicable, que en suelo rústico 
podrán autorizarse los siguientes usos excepcionales, con las condiciones 
establecidas para cada categoría de suelo, atendiendo a su interés público, a su 
conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a  su compatibilidad con los  
valores  protegidos  por  la  legislación  sectorial:   
 
“Construcciones  e instalaciones  propias  de  los asentamientos  tradicionales,  Incluida  
su rehabilitación  y reconstrucción  con  uso residencial,  dotacional  o turístico,  así como  
las construcciones  e Instalaciones  necesarias  para la  obtención  de  los materiales  de  
construcción  característicos  del  asentamiento”.  
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Por otro  lado  declaramos  que  debido  a:  
 

- Que  la construcción  existente  tiene  una  antigüedad  superior  a  20 años,  tomando  
como  referencia  su fecha  de  terminación,  tal  y como  se define  el artículo  316.4. 

- Y no  estar  pendientes  de  resolución  de  procedimientos  de  restauración  de  la 
legalidad,  ni declaradas  expresamente fuera  de  ordenación. 

 
No es necesaria,  como  condición  previa  a  la autorización  de  las obras,  nuestro  
compromiso  a  vincular  el terreno  al uso una  vez autorizado.  Se adjunta certificado  del  
Ayuntamie nto  de  Espinosa de  los Monteros.  
 

 
Espinosa de  los Monteros,  enero  de  2.024 

 
 
 
 
 

 
Laura  Espinosa de  los Monteros,  Ruiz-Olalla  
Arquitecta  colegiada  nº 20.740 de  COAM  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                 
 

MEMORIA DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RUSTICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Anejo  I.  Catastro   
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 Anexos.   Fotografí as  
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 Anexos.  Planos.  
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